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Sábado 23 de Febrero No ae publica loa domingos al dlai ícitirot. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atraaadai 1,50 pesetas. 

év*¡rt«sncias« - 1 ^ Las t^ásrsa Alealdas y Secretarios maaicipftlas'«stán ebli^adoa a disponer que se fije us ejempla* de 
nera de este BotlT-ÍN OriClAl. «n ei sitio dg eoitumbro, tan proato como-se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

'•Lo» Secratárioa m á . n m p a t e i cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encaadernacién anual. 
' l ® t a t Í N OFICIAL, m han de mandar por él Excmo. Sr. Gobernador civil. 

' s n í a m i e n t o a j 100 pesetas asaales por dós ejemplares de es da número, y. 50 pesot» 
ar 100 si no .abonan el impor ta anual dentro del primer semestre. 
v? orfani«n<?3 ••• iapendeneiss ófidittifts, abonarán 50 pesetas anuabs 6 30 pesetas m 

% iasateiones roj'iAmeaita.rias en el 
SíJSC8!PCIONES.™-a) A 

.da ejemplar más. Recargo,del 25 s 
5tas ^aciaaias, ¡usjadoa municipaie 
pafo aialaatado. 

rimeastraies, cois pago adelantado,. 

Todá¡? las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe
rioridad, para amortización de empréstitos. • ' • 

IfiHISi ifeliiiieríi-
C I R C U L A R NUMERO 10 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Fiebre Afcosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Crémenes en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Verdiago. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el yuntamiento de Crétnenes, 
como zona infecta, el citado pueblo 
de Verdiago y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-, 
ñ a s . 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu 
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 15 de Febrero de 1952. 
^ E l Gobernador c i v i l , 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
I r a bajo de la provincia de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

ae sanción n ú m . 208 de 1951 seguido 
contra Circo Europa, que tiene su 
aoMicil io en. Madrid , San Marcos, 

f« . por in f racc ión del a r t í cu lo 1.° de 

la Ley de Jornada Máxima legal, de 
1.° de Julio de 1931, se ha dictado 
con fecha 30 de Mayo de 1951, el 
acuerdo que l i terá lmente dice: «Que 
procede imponer e impongo a la em
presa que nos ocupa iá sanc ión de 
cien pesetas. 

Y para que sirva de nút if icación 
en forma ai expedientado «Circo Eu
ropa», en ignorado .paradero, y para 
su publ icac ión en ; el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a nueve de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y dos.— 
Firmado: Jesús Zaera León . 693 

Don Jesús Zaera León , Delegad® de 
Trabajo de ía provincia de L e ó n . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 549 del a ñ o 1951, se
guido contra Don Francisco García 
Giganto, vecino de León , por infrac
ción del a r t ícu lo 1.° del Decreto de 
26 de Enero de 1944, se ha dictado 
con fecha 17 de Octubre de 1951, el 
a c u e r d ó que l i te ra lmenté dice: «Que 
procede imponer e impongo a la em
presa que ños ocupa la sanc ión dé 
doscientas- pesetas .» . 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al expedientado D. Fran
cisco García Giganto, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a nueve 
de F e b r é r o de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—Firmado: Jesús Zaera 
León. 693 

o . 
o • „ 

Don^Jesús Zaera León , Delegado de 
Trabajo de la provincia de León , 

Hace sabei: Que en el expediente 
de sanc ión n ú m e r o 585 del a ñ o l9Í>l, 
seguido contra D. Fél ix Fierro, «La 
Ovetense», vecino de León , por i n 
fracción de la Ley de Jornada, de la 
Dependencia Mercantil, se ha dicta
do con fecha 22 de Noviembre de 
1951. el acuerdo que literalmente d i 
ce: Que procede imponer e impongo 
a la empresa que nos ocupa, la san
ción de ciento cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de not i f icacic ión 
en forma ai expedientado D . Fé l ix 
Fierro, en ignorado paradero, y para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León , a nueve d e . F é b i e r o de 
m i l novecientos cincuenta y tíos.— 
Firmado: Je sús Zaera León . 693 

o o 
Don Jesús Zaera León, Delegad© de 

Trabajo de la provincia de L e ó n . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 327/51 seguido con
tra Don Telesfo/o Monzú Salguero, 
vecino de León, por inf racc ión del 
a r t í cu lo 2.° de la Ley de 4 de Ju l io 
d^ 1918, se ha dictado con fecha 6 de 
Septiembre de 1951, el acuerdo que 
literalmente dice: «Que procede i m 
poner e impongo a la empresa que 
nos ocupa la s anc ión de cincuenta 
pesetas. 

Y para que sirva de Lotiíicación 
en forma al exped ien tádo D. Telesfo-
ro Moazú Salguero, en ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a nueve de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos.—Firmado: Jesús- Zaera 
León. 693 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Promcia de Leite 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero de 1952. 

Samar i 
la 

ordsa 

7.414 
7.415 
7.416 
7.417 
7.418 
7.419 
7.420 
7.42,H 
7.422 
•7.423 
7.424 
7.425 
7.426 
7.427 
7.428 
7.429 
7.430 
7.431 
7.432 
7.433 
7.434 
7.435 
7.436 
7.437 
7.438 
7.439 
7.440 
/.441 
7.442 
7.443 
7.444 
7.445 
7.446 

Clase 

2.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1 a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2 a 
1.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 

a 

1." 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1. a 
I a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 

•1.a 
2.a 

N O M B R E S 

Lesmes Puente Castt o 
Eliverio Alvarez G o n z á l e z . . . . . 
A n g e l de Diego de .D iego . . . . . . 
Facundo Mar t ínez Iglesias. . . . 
A n g e l Llamas N o g a l . . . . . . . . . , 
Aure l io López Garc í a . . 
Ezequiel Vlorán F e r n á n d e z . . . . 
Laurentino Mures Quin tana . . . 
Faustino Alvarez A l o n s o , . . . . . 
josé María Ma>o G a l l e g o . . . . . . 
Timoteo Redondo A v i l a . 
Mar t ín P e l á e Garc ía . . 
justo-Francisco Arias Rejero. . 
MaDnel-Celestino Pariente Llamas 
Adonis Iglesias tís:eudero...... 
Celso Rguez. Arango Montañés . 
Pr imi t ivo Perrero L l a m e r o . . 
Baltasar Alonso C a m i n o . . . . . 
Jesús Mar t ínez G o n z á l e z . . . . . 
) esú§ Riobello Balanzategui. 
Santiago Jalie Eguia^aray Gailesteéoi. 
Francisco F e r n á n d e z Mel l a . . 
Ta r s i c io -Máx imo P a i n ó Glez. 
Migue l Alonso G ó m e z 
R a m ó n Serrano Piedecasas.. 
Mateo Pellitero M a r t í n e z . . . . 
Migue l Royo R e g i l . . . ; . . . . . . 
R a f a e l - D á m a s o Fdez. G a r c í a 
Eusebio-Felipe Rodr íguez Fdez. 
Ismael Castellanos Diez. . . . 
Emi l io del Val le M e n é n d e z . . 
Beneaicto G a r c í a G a r c í a . . . . 
Feliciano Blanco M e n d a ñ a . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Santos . . . . . . 
Fidel 
Felipe 
Francisco,.. 
Secundino.. 
Francisco... 
íu.an. , 
Benito 
H i l a r i o . . . . . 
I ulián . . . . . . 
Bemto . . . . . 
Manue l . . . . . 
Maximino . . . 
Fraucisco... 
Florentino. . 
Celso 
Pedro . . . . . 
luán Antonio... 
Máximiliano 
' i n n q u e . . . . 
Santiago. . . . 
Leopoldo . . . 
Federico, . , . 
M i g u e l . . . . 
Pedro . . . . . . 
I s a í a s . . . . . ; , 
M a r i a n o . . . . 
Rafael 
b e l i p e . . . . . . 
g n a c i o . . . . . 

E m i l i o . . . . . . 
A n d r é s 
Santiago.. . . 

Marcela . . . 
Dorinda . . . 
)usta. . . . . . 
Francisca.. 
A m p a r o . . . 
J u l i a . 
Consuelo. . 
Ludivina . . , 
Rosar io . . . . 
Mart ina . . . 
Eusebia.. . . 
M a r í a 
Marcelina . 
Feliciana. . 
Asunc ión . 
Ange les . . . 
Manuela. 
E l o í n a . . . . . 
Pe t ron i la . . 
Ascens ión . 
Be armina. 
Cata l ina . . . 
Baldomera, 
Rogelia . . . 
A m a l i a . . . . 
Cata l ina . . . 
D o l o r e á . . . 
Deifina. . . . 
M a r í a . . . . . 
Bernarda. . 
E m i l i a . . . . . 
M a r c e l a . . . 
loaquina.. . 

N A C I M I E N T O 

3 
28 

2 
27 

1 
15 
17 
14 

2 
12 
20 
3 

Ib 
19 
10 
•¿o 
15 
11 
3 

11 
13 
,8 

3 i 
20 
19 
2 
5 

21 
5 

12 
4 

17 
27 

MES 

Febrero . . . . 
Octubre . . . . 
Octubre . . . . 
Noviembre. , 
Marzo . . . . . 
í u l i o , . . . . . . . 
F e b r e r o . . . . 
Mayo . . . . . . 
Julio.. 
F e b r e r o . . . . 
Agosto 
A b r i l , 
Julio 
Mayo 
Septiembre, 
Mayo 
Octubre . . . . . 
Agosto 
Junio. 
J unió 
Mayo. 
Enero , . . . , . 
Enero 
Octubre . . . . 
D ic i embre . . 
Diciembre. . 
A b r i l . . . . . . . 
D ic i embre . . 
O c t u b r e . . . . 
Dic iembre . . 
A b r i l ., 
Mayo. . . . . . . . 
j u l i o . ' . , . . . , 

Año 

1930 
1922 
1925 
191b 
1931 
1926 
1913 
1907 
1931 
1930 
1932 
1928 
1928 
1901 
1916 
1921 
1928 
1932 
1910 
1915 
1932 
1927 
1913 
1930 
1906 
1928 
1928 
Í930 
1933 
192-7 
1924 
19i4 
1930 

L U G A R 

Navafr ía 
Gondulies. 
Albires. 
StCrlstinaValmadriéal 
León . . 
Idem 
ídem 
Va l de S. R o m á n 
Ponferrada.. . . . , 
lebrones del Río — 
Casttotierra. . . . 
San Miéuel del Valle,. 
Eeóft., 
Cuadros. . . 
Matallana 
Gi jón . 
Manzanal del Barco.. 
Valderi l ia To r io . 
Ambasaguas . . . . 
Bilbao 
L e ó n . . ' . . . . . . . . . . . 
Idem, 
La Unión de Campos.. 
Valdelafuente.'.. 
Salamanca . . . . . , 
León . . 
Osma de Rasa. . . 
Canales. . . . . . . 
Quintana del Castillo.. 
Carrizo de la Hivera. 
Reinosa. 
Vi l la r de Mazarife 
Laguna de Somoza.. . 

Provincia 

L e ó n . 
Orense. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
í d e m . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo * 
Z a m o r a . . 
L e ó n . 
Idem. 
Vizcaya. 
i^eón. 
Idem. 
Valladolid. 
L t ó n . . 
Salamanca. 
L e ó n . 
Soria . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Santander. 
L e ó n . 
Idem. 

León, 7 de Febrero de 1952 — E l Ingeniero |efe, (ilegible). 547 

Distrito H i e r o de Leén 
Líneas Eléctricas 

A N U N C I O 
La Sociedad A n ó n i m a fíEiéctricas 

LeoBesas» (E. L . S. A.), sblíciía auto 
r izac ión^para construir una l ínea 
eléctrica a 30.000 voltios, con poten
cia total de 2 0U0 KVA. destinada ai 
suministro de energía eléctr ica a los 
siguientes grupos mineros de Tremor 
de Arriba j Espiga de T f ernor, del 
Ayuntamiento de Igüeña: «Tr iunvi 
rato», «Angel 2.°)), «El Porvenir^, 
«Julin». «Dos Amigos» y Otras» y 
«Joseíita», • 

La linea principal pa r t i r á dé las 
E- L . S. A. en Almagarinos, si

guiendo valle arriba el r ío Tremor 
Por su margen derecha hasta las i n 
gemaciones de Tremor de Arr iba, 
^e esta de r iva rán las de suministro 
ÍIO ÍV ce!Q':ros de t r ans fo rmac ión de 
oU.OOO a 220 v, en n ú m e r o de siete, 
Para el suministro a los citados gru 
Pos mineros. 

Se cons t ru i rá la l ínea sobre apoyos 
^e madera, emp leándose var i l la de 

cobre de 5 m/m en la l ínea pr inc ipa l 
y ue 3 m/m en las derivaciones y se 
ins ta la rán en los lugares adecuados 
ios aparatos de protección reglamen
tarios, • 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que ios que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en él plazo de treinta d ías , 
estando en este plazo el proyecto a 
ia vista del públ ico en la Jetatura de 
Minas de León. 

León, 13 de Febrero de 1952.—El 
Ingenier Jete, Manuel Moreno. 
650 N ú m . 604 . -67 ,55 ptas. 

m 

Juzgado dd 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de
n ú m e r o uno de León y su Pa r í 
tido. ' 
Hagq saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutiyo, 
seguidos a Instancia del Procurador 
Sr. García López, en nombre y repre

sentac ión de D. Mar t ín Garc ía L i a " 
mera, vecino de León, contra don 
Aurel io González de Cabo, vecino de 
L a Vecilia, sobre pago de 6.015,00 pe 
setas de principal , m á s intereses le
gales y cestas, en cuyo p; ocedimien-
to y por providencia de esta fecha 
he acordado sacara públ ica subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de veinte 

i d ías , sin suplir previamente la falta 
| de t í tulos y por el precio en que peri-
j cialmente h a ü sido valorados los ijie-
1 nes embargados a referido deudor y 
que son los que a con t inuac ión se re
lacionan: -

1. —Una casa, en el t é r m i n o de La 
Vecilla, al sitio de la eordiloja, de 
planta baja y dos pisos, que l inda 
por el Norte, con camino; Sur con 
Carretera de Matallana; Este, con ca
rretera de la Es tac ión de La Vecilla 
y por el Oeste, con tierra de Manuel 
Ramos, Tasada en cien m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce y media horas del día veinti
cuatro del p róx imo mes de Marzo en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y se previene a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo debe-



r án consignar previamnite en Ifi me 
sa del Juzgado una.cantid;\H iguala ' 
diez por ciento efectivo ele dicha ta
sación, que no se adnii i i rnt i posturas 
que no cubran las dos terceras p i r tes 
de la misma; que las ca í-' -'S an te í io 
res y preferentes al crédi to del actor, 
si las hubiere, q u e d a r á n subsistentes, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate y que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve^ de Febre
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos. Luis Santiago Iglesias.—El Se 
cretario, Valent ín P e r n á n d e z . 
789 . N ú m . 164.-89,10 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera lostancia del 

' BÚraenVu100- de León y .su - par-
. tido. 

Hago saber: Que ess este Juzgado se 
t ramiía i i autos de Juicjo ejecutivo, 
seguidos a instancia de Don Aurelia-

' no Tagarro Mart ínez, vecino deSahe-
, chores.de Rued.a, representado poi, 
eJ •Procurador Sr. García López, con 
tW Don Valeriano Martíoez-Cúevas, 
de esta vecindad,- sobre "paga d é 
28.876^pías de priDcipal , m á s i o tere-

' ses legales y costas, en cuyo p-rocedi-
miento y pwprovidenc ia , de- esta fe
cha he acordado sacar a públ ica su 
basta ,por p r iméra vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el preci® en que peri 

xialmente han sido tesados, ios bie
nes e ínbargados a expr-sado ejecu
tado y que a con t inuac ión se relacio
nan. 

l.-v-El derech® de traspaso y arren 
dapi iento 'del local b&jo izquierda 

•de la casa nú.m. 16' á e la Avda. .de l 
General Sanjurjo de esta capital, 
donde el demandado ejerce la indus 

,tfia de «Almacenis ta de ;Frutas». y 
cuyainmueble pertenece a d o ñ a Ro 
sa Mart ínez. Tasados en diez m i l pe
setas. 
• Para el remate se bao seña lado las 
doce horas del día veintiuno del pró-
ximo'-mes de Marz© en la Sala de 
Audiencia de estfe Juzgado "y se pre
viene a los l ici taiores que para to 
mar parte en el mismo d e b e r á n con 
signar previamente en la. mesa ' del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al díqz por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma y que el re 
mate podrá hacerse a calidad de ce 
der a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Pebre 
ro de m i l novecientos cincuentá* y 
dos. Luís Santiago Iglesias.—El Se 
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
786 N ú m . 163.-82 50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Ricardo 

Vega Blanco, mayor de edad, natu 
ral de Aviados, que ha estado traba 
jando como criado por espacio de 
un a ñ o en casa de D. Benito Blanco 

Vil la , vecino de Vi l labúrbula , para 
que en ei la mino d̂ » diez ái»* c o n 
parezca e < i Juzgado dé Ins'ruc 
cion de Luón n l i iu . .a«s, a p o c i b i é n -
dalo que si no !o verifica, le pa ra rá 
el perjuicio a. que haya lugar. 

León, o de Febrero de 1952.—El 
Secretario Judicial, Francisco Mar 
t í n t z . 546 

por el delito de evasión de presos 
por h i b r - sido h i M I o el nrocesari* 
13 M-nardo Martínez González, e inop0" 
sa io en pris ión, se deja sin efecto 
cuanto a éste iss requisitorias públr 
cadas en el Boletín Oficial de la n ^ ' 
vincia de Oviedo de tV-cha 6 de Agos" 
to ú l t imo, y en el de León d > fecha» 
de dicho mes, así como 

la di 

de dicho mes, asi como en el deil E8. 
tado dé fecha 28 de Enero úititno 
continuando la de Manuel Arias 
Pantigo. 11 

M u ñ a s da Paredes, a 9 de Febrero 
de 1952.—El Secretario, (üegiblei. 
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E! Sr. Juez de Ins t rucc ión de Pon-
ferrada en sun^ario que se sigue con 
el n ú m . 183 de 1951, sobre muerte de 
Manuel Díaz Sotelo, de unos 52 años 
de edad, natural y vecino de Orense, 1 
calle H e r n á n Cortés, n ú m , 13, cuyo - — 
cadáver apa rec ió el 7 de Diciembre ' Requisitona 
p a p d o en el paraje «Valdijeras», de l ! 
monte «Castro», en las inmediacio I " Por el presente, ruego a U 
nes de Ponferrada datando su muer- Autoridades y dra^no a los 
te de-onos.dos meses y medio .adres | de-la Poiicía Judicial , prode 
meses anteriores al udía en que sus | busca, captura y de teoc ión del autor 
restos, fueron hallados, ha acordad® Lo autores del robo de 120 pesetas en 
citar a cuantas personas se considé- Urálico, dos barras da S üchichón," 

run queso, ocho latas de banitp y aj! 
mejas, un abrelatas, tres rodeas 

¡as 
tes 

' \ 

reo, •herederos:'o • causahab ien íe s del 
mismo para que. en" el t é r m i n o -de 
ocho d ías comparezcan ante este (hla; cas, dos cajas de farias y dos ca-
Juzgado a fia de ofrecerles por tai jas incompiet<s de habanos, efectúa-
hecho ías acciones del a r l i cú lo 1®9 
de la Ley de Enjuiciaraiento Cr imi 
nal, aperc ib iéndoles que.de no'veri
ficarlo se i e s . t e p d r á n , por ofrecidas 
tales acciones a medio.,de ' ia pre
sente; • • •, ' • 

Ponferrada, a 7 de -1 Febrer®' 'de 
1952,—El Secretario Judicial , (iíe-
gi-bie). 571 

l lama y' 
del robo 
pipa' del' 

P ó r d a pressníe- se cita,, 
emplaza al autor o autores 
de, una bovie^,, .|ílatiíios, 
delco, carburador' comple tó , . berra-
míen las de 20 l laves '«pa imera fijas» 
y una llave ingi^ s» del 12, iodo ello'.i 
del vehícuio- í ipo «Austin», matrícu-ii 
la MA' 7-.549, hecho ocurrido duran-1 
te la noche del 26 al 27 del pasado j 
mes d i Enero, para que ea el t é rmi - j 
no de diez dias «o m parezca o- ante I 
este Juzgado al*Objeto':de .constituir-1 
se^en pris ión y -recibirles declara-} 
ciÓD, bajo los .consiguientes aperci
bimientos. . -

do en el establecimiento'de Gonzalo, 
Recio Sánchez , vecino de abero, en 
la noche del catorce de Enero últi
mo, y, caso de s.'r habidos, póngase 
a d ispos ic ión de este Juzgado étv 
u n i ó n de los efectos reseñados f de 
las pe r sónas en cuyo poder V en
cuentren, si no ác red i t an su 1 pítima-
adqu i s i c ión . 

Pues así lo tengo acordado en su
m a r i ó n ú m . 5 de 1952, por robo, que 
sigo Mn este Juzgado, : ^ 

Dado en Riaño , a ocho de Febrero 
de 1952.—El Juez de Ins t rucc ión ac-
c ídea ia l , ( i tegbie).—El Secretario 
Judicial , Lóng inos López, 594, 

Comoiiidad de Reíanlos ds Olen 
de las Dneflas 

A fin de dar cumplimiento; a lo 
I dispuesto en la R. O. de 24 de Jaeio 

AI propio tiempo, ruega a todas | de 1884. en materia de aguas, se con-
las Autoridades ordenen a los Agen- voca a Junta General extraordinaria 
es a sus ordenes, y n rd no a los de para el día 30 de de Marzo próximo; 

la pol ic ía Judicial , la busca, captu-la las dieciséis^jhoras, en la casa-local 
ra. detención y con luecion a este i de Escuela de este pueblo, a todos 
Juzgado del autor o autores, así co | los usuarios que, d*3 cualquiera for
mo de todas aquellas-personas en aprovech^a las aguas de ia Co
cuyo poder se encuentren referidos 
objetos caso de no acreditar cumpli
damente su legít ima adqu i s i c ión o 
procedencia. 

Así está acordado en sumario nú 
mero 11 de 1952, por robo. 

La Vecilla, a 9 de Febrero de 1952. 
El Secretario Judicial, Angel Cruz 
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Anulación de Requisitoria 
_ Conforme lo acordado por el Se
ñor . Juez de Ins t rucción de leste Juz
gado en el sumario núm". 23 de 1951, 

raunidad, para acordar las bases a 
que sa han de a justar sus Ordenan
zas y Reglamentos, y nombrar del 
seno de la misma la Comisión en-« 
cargada de formular los proyectos. 

Otero de las D u e ñ a s , a Í9 de t6 ' 
brero de 1952 — E l Presidente, Este-, 
han Muñiz . 
764 N ú m . 131.-31,35 ptas-
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